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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0224-2023/GOB.REG-HVCA/HPT

Pampas,05 de abril de 2023

VISTO:
El MEMORANDO Nº 0116- 2023/GOB.REG-HVCA/HUANCAVELICA-HPT-OA, de fecha 05 de abril del 2023, suscrito por la C.P.C. Joseli Asparren Lujan Jefa del Área de Administración, donde ordena la aprobación y acto resolutivo del PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL HOSPITAL DE PAMPAS – TAYACAJA; 

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la ley Nº 26842, Ley general de salud, señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público siendo la responsabilidad del Estado regular, vigilar y promover, garantizando una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

Que, el artículo 76 de la prescrita ley Establece que la autoridad de la Salud es Responsable de Dirigir y Normar las acciones destinadas a evitarla propagación y lograr el control e erradicación de las enfermedades en todo el territorio nacional ejerciéndola vigilancia epidemiológica, inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes;  

Que, mediante la resolución ministerial Nº 372-2011/MINSA se aprobó la guía técnica de procedimientos de Limpieza y Desinfección de ambientes en los establecimientos de salud y servicios medico de apoyo”, cuya finalidad es reducir los riesgos a la Salud de las Personas en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo que pueden originarse por la inadecuada práctica de la limpieza y desinfección del ambiente en los establecientes de Salud y servicios y medios de apoyo; 

Que, a través de la resolución ministerial Nº 850-2016/MINSA, de fecha 16.05.201, se aprobó la guía técnica de procedimientos de limpieza y desinfección de ambientes en lo establecimientos de salud y servicios medico de apoyo que pueden originarse por las inadecuadas prácticas de limpieza y desinfección de ambientes; 

Que, medinate el documento de visto en el Plan de Limpieza de Desinfección del Hospital de Pampas – Tayacaja, se realiza con la Finalidad de contribuir con la prevencion de contagios e infecciones asociadas a la atención a la Salud (IAAS), en el ámbito laboral del hsopital de pampas mediante la limpieza y desinfeccion de los ambientes fisicos hospitalaerios según el riesgo de exposición;

Que, el INFORME N° 0023-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-DA, de fecha 27 de marzo del presente año, suscrito por la Ing. E. Corina Gogo Beltrán responsable de del Área de Emergencias y Desastres, quien solicita la aprobación del acto resolutivo el PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL HOSPITAL DE PAMPAS – TAYACAJA;  


Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analía en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el “PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL HOSPITAL DE PAMPAS – TAYACAJA”; la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la oficina de administración, el seguimiento, monitoreo y disponer de las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFIQUESE el presente acto administrativo a los interesados y órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLA
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